
AÑ'O.ltE .1863, MiícopJ/'s.lG t\e S«iüfinhfe.. 

KE LA PROVINCIA DE LEON. 
,8e ¿u'aoribe ea la Kedaooion casa de ¡D. j o s i jO . EEDONUO,—calle de Platerías , n . ' 7 ,—¿ 90 rs. al aíio, 50 el áeiaestre y 30 el trimestre,9a I» o ^ i t ^ L 

Los aauticios Sé insertaran á medio, real l ínea para los suseritores y uu real'liaea pa i á los que ni> lo'sean. ; ' ' 

•LueQo tfiie los Sres. ' Alcáldés y'.Secriturws reciban los númfíros de( Bole-
tin.ijue'cumsiminlwi al dislriló. ¡lispónUrfín que j? fy't m ejemplar en. el filio 
de costuinfire* donde perinmieeérá hasta elírectbo del minero sigmenté. 

»Los Secretarios, cuidarán de conservar ios Boletines coleccionados .ordena-
dtmente para sn eiiciiiiiterndcion que deberá veri/icarsé cuda áfto! 'león Ifb d f 
Setiembre de- 18S0.—ÜENAUO ALAS.»' • '• -v <:.v -..¡.•t •» 

PRRSIDEÍC1.\ DEL M E J O DK JIIJiISTROS. , 

S; M. la Reino nuestra;Seño-' 
ra. ÍQ . i ) . G 1 y :su augusla/IVeal , 
familia ron l inúa i i en esU corlo sin 
novellad- en su impórtenle salud. 

DEL GOBIERNO DE PUOVIiSCIA. 

Núm. 500. • 

..: Por el Juzgado de primera instan
cia de Cervera de Pisucrga, con fecha 
10 del corriente se me •dice lo que sigue: 

¿En lacausac r imina l que rae ha-
lio instruyendo contra FranciscoGoiW 
ztilez y otros operarios en los traba
jos de explotación del ferro-rcurril de 
QuintaniJIa ú Orbó á consecuencia 
de la leaíou grave por aquellos, infe
rida a l capataz. Manuel de la Cuar 
dra, residente en Meaiiza, :eu ta no
che, del 5 del corriente, be arjordado-
se dirija ú V . ñ . como lo ejecuto la 
oportuna comunicación, mediante ila 
fuga y desaparición del Gpuznlez-, 
para qxiá con inserción de ltis sertas 
que al márgen se expresan, eu el Bo
letín oficial dé esa provincia, dispon
ga qua^porlaü autoridadeá de su d ig 
no mando y Geíes de la Guurdia ci 
v i l , se proceda ú averiguar por todos 
los ineiíioá posibles el panadero del 
Fraucisco, y siendo habido .le captu
ren y remitan con toda seguridad á 
dispo.iieiou de este Juzgado. ' 

Señas del Francisco González. • 

Edad como de 30 aüos; estatura 
5 pies y una pulgada; pHlo >.y ojos 
negros; nariz regular; barba poca; 
cara larga; color moreno; hoyoso de 
viruelas y tiene una cicatriz, eu uno. 
de.los carrillos., 

•Visite camisa azul,, pantalón de 
patío remontado, foja morada,, alpar1 

¡gatas negras, chaqueta de puüo par
do ordinario con sombrero: .negro 

chongo. 

Ló. que se inserta en este- periódico 
'úfeial.fiara los fines que se expresan. 
l e ó n . 10 de Setiembre de I S ü & ^ / i f 

Móberiiador interino» Bermtrdo M(iria 
Calabozo; 

Üaeelá del 20 de .Mayo.—Núiri HO. 
MíiMSTEUlO DE LA GOIíEUÑACION. 

Subsecretaría.—Negociado 3.' 
Remitido ú informe de lia Sec

ción dé Estado y Gracia y i Justicia 
del Consejo de Estado el expedien
te de aütorizacion negada :por V. S. 
al Juez de primera instancia de Ib i -

jza paríi" procesar á D. Antbhio Car-
(dona, 'Teniente Alcalde 1 del dis-
ítr i to de San Antonio, ha consulta
do lo siguiente: 

•Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
;examÍuado el expediente en que el 
Gobernador de las islas' Baleares 
denegó-la autorización solicitada por 
el J'iez de primera instaucia.de Ibiza 
para procesar á D. Antonio Cardona, 
Teniente de Alcalde del distrito de 
San Antonio. 

Res iü ta : ; 
Que uno de los últ imos días del 

mes de Octubre ó primeros de No
viembre del año próximo pasado 
una mujer llamada Eulalia Torres se 
presentó en casa del referido íTeniente 
de Alcalde manifestando.que su es
poso Josó**Torres la había ¡despedi
do deisu casa, como igualmente á 
su hija lylaría, quien por lsu parte 
confirmó el diüho de su madre: 

Que en vista de ello el-Teniente 
de Alcalde se presentó en la del d i 
cho Torres, á quien preguntó sí que
r ía admitir á su mujer é h i j a ; y co-
mo.le contestase que úaicamente .las' 
admit ir ía mandándoselo la Au to r i 
dad, volvió á hablar conja Eulalia y 
su hija, amonestándolas paraque vol-
yieran á unirse con su marido y pa
dre respectivo, á lo cual coatestanm 
que no querían por miedo, que tenian 
de fjue las maltratase: 

.Que pasando unosdias volvió á 
presentarse al Teniente de Alcalde 
la Eulalia Torres iwsistienda en rio 
querer reunirse con su niarido,.ly. le 
dijoque habia, puesto, á survirenclase 
de criada á su hija María,.pidiendo a l 
propio.tiempo hiciese a i . José Torres 
entregara la ropa del uso de l a 'E i i -

\ lalia, y el albalan ó recibo, en que-
J .constaba, lo que la Eulalia h a b í a 

aportado al-matrimonio, que ascen-
d ia í i ' i lD pesos del país; contestándo- ' 
la el -Teniente de Alcalde que seme
jante petición debia hacerla al Juzga
do de primera instancii); pero no obs-. 
tante ello, indicó d la Eulalia queaviJ 
s u s e - á l a Guardia c iv i l á fin deque' 
subiesen-por la tarde á laeasa deTor-í 
res y se practicaría la diligencia: 

Que avisado en efecto el Teniente y> 
una pareja de la Guardia c iv i l , se reu
nieron todos en ja casa del José Tor
res, A quien pre ino el Teniente de 
Alcalde t). Antonio Cardona que sar 
case .la r.opa que fuese de su mujer,( 
y adeimls el documento eu quecons-
taba lo que la misma habia aportado 
al matrimonio para depositarlo en po
der de su vecino mientras que' mar i 
do ymnje r recurr ían nnte el Juzga-
do á deducir sus respectivas preten
siones; y habiendo el Torres puesto 
de manifiesto unas pocas piezas de ro
pa que dijo eran de su mujer, y uñ 
papel que el Teniente dé lá Guardia 
c iv i l reconoció ser el que se buscaba, 
el Ténieiite de Alcalde hizo compare
cer á un vecino UamatJo Jtmn Vi f in -
larga, y ' le nombró depositario de d i 
chas ropas-y jaapel, dtj lo cual se hi
zo ca rgó : ; 

Que después de lo relaeionado, á 
fines de Enero del comente año, vol
vió á presentarse la, Eulalia al Te-., 
niente de Alculde pidiéndole una ar-
quita que tenia su marido y pertene-
cia á su hija María; y habiéndose 
constituido en la casa del José Tor-
ret*, le previní) que entregase dicha 
arquí ta , A lo que respondió que él no 
la ent regar ía ; pero, qtie si. D. Anto
nio Cardona, como Teniente de A l 
calde,, lo mandaba, podia entregAr-
aela; y habiéndolo mandado, eu- efec
to, le fué entregada á la EjiJalia. ad-
virtiéhdola que lo hac ía »mperjuicio-
de que,reclamase al Juzgada de p r i -
-mera instauefa^ y á calidaiii deque si 
este disponía luego lo coníi.acio se le 
devoíveria la referida arquitá..^ 

¡Que el Juez de primera ins táncía , 
en vista de todo,." solicitó, del' Gober
nador de la provincia le autocfzase 

para procesar al Teniente dé Alcaldo 
D. Antonio Cardona como autor qius 
le"calificaba del delito deabrogacion 
de atribuciones judiciales,locual de
negó el Gobernador, de acuerdo cou 
el parecer del Consejo provincial,, 
fundado en que no existia el abuso> 
que se decin, pues que estaba en las. 
facultades de los Tenientes de AJpaU 
de el procederUe^a manera q'úe ío' 
Jiabia hecho D. AntonioCardonacon 
el laudable fin de conciliar un ma-trU 
monio, evitando las desgracias qiio 
hubieran podido sobrevenir atendido 
el estado de excitación y amargura 
de los lininros do los consortes. 

Visto-e! art...308 ,d*íl Código '¡pe
nal, por el que se castiga al emplea, 
do del orden administrativo que sii 
abrogare-atribuciones; judiciales: 

Visto.el art. 300, de^mismo Códi
go, por el que igualmente .se canti
ga al empleado del orden administru-
tivo .que.retardare ó negare álos-par-^ 
ticulares la protección ó servicio qae-
deba dispensarles- según las leyes y 
reglamentos: 

Considerando que, al tenor del. 
artículo últiimunónle citado, el Te
niente de Alcalde U. Antonio Cardo
na estaba en la obligación de pres
tar el auxilio que se reclamaba de ¿r.i 
autoridad, y que en la manera con 
que lo ejecutó no sevo que lo hicii;-
ra, con ánimo de abroga rse atribucio
nes que no. le correspondían, porquy 
aparece babee hecho entenderá lu Eu
lalia Torres que debía acudir al JiK'¿ 
de primera iustancia, de lo que e.s 
con se cu encía que la niedida que l o -
mív lo , fué solo.con el carácter 
preventiva; 

La Sección,opina que djibe confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. Lh (i.) resolver de conformidjid 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de-Realórdenlecomunicoá 'V á„ 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.. Dios guardo á V. S. 
muchos artos. Madrid 2;i.-d« Abril rf» 
IStia.—Rodrigúez Va'amonde.—Se
ñor Gobernador, de laa is la i 
leares.' ' 
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P E 
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LA ADMINISTRACION PRINCIPAL D E IIACJI.NDA PÜBLinA. 

Relación de la.s minas qne por hallarse sus dueños en desculiierlo del fago de. los derechos de cánon qm 
tienen devengado, se va á pedir á la Sección de Fomento declare su caducidad con arreglo al art. 80 
de la ley vigenté, si no seprcsenlasen á.satisfacerlos en lodo lo- t/ue resta del presente mes. . • 

Non bre. (io los docíos. 

Sociedad, Sanios Pérez. 

Snriedad Perrz Hernnndei. . 
Sociedad Leonesa Encamación. 
Not'ie'luil Rica Ijüoiiesa, 
Suciodúd La Ainistiiil. .. . , 
1). Riiinon Rnales.. . . . . 

B . Fernando Pénelas. . . • . . 

]). Bernardino Santos. . 

1). Cándido Grabo. . . 

I). Pedro Fernandez. . 

I). Genaro Uodrignez Quiñones. 
I). Pedio Guiizali-z Roliles. . . 
1). .luiian García Rivas. . . . 

Sociedad la Confianza.. . . 

N< mliri's de las Sliuas. 

La Oadora.'. . . . 
Bmiila. . . . . . ' í' . 
IVlra. . . . . . . 
Adela . 
Viliiria. , . 
Teiesa. . . . . . 

La Saluda. . . . . . . 
Kiicaniacion 
Lealtad . 
Nneslra Seftora de Agostó. 
Colorada. . . . . . . 

Posterior. . . . . 
Improvisada. . . . 
Gciundi.ina.. . . . . 
La llirm. . . . . . 
Pi'nsi'i'|iina.. . . . 
Aliundaiilu.. . . . 
Diana ' . . . . . • 
Sevi'iina. . . . . . 
Inagotable. . . . . . 

Amistad. . . . . . 
Vallisoletana 

Santa A:wi 
La Piedad. . . . . . ' 
SJaría de los Angeles. í ;• 
Joiiijuina. . . . • • 

Rayo Bercinno.. .' . . 
Nucbe Oscura. . • : .-

La primitiva. . , . . 
Perrznsa. . , . . . 
La íuiierior 

La Pasiega 
La Moulaflesa.. . , . 
lilisa 
La Chispa . . . 
EugPtiin . 
Chalana 
La Siliaua, , . 
La Aili'la. . . . 
La K N a . . . . . . 
Pmcia 

Clase de mineral. 

Carbón. 
Id. ' 
M. 
Id. 
.Id. 
Id. 

Id. 
Plomo. 
Cobre. 

U : ' 
Carbón. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I I . 
Id. 

' Id. 
M. 
Id. 

Id. 
I I . 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Núm de 
.periciv acias. 

Lo cual me.ba parecido conveniente darlo publicidad, fi fin. de que llegue á noticia délos interesados. 
jidvirliéiiilide>í ijue auemás de llevarse á cabo la eadneidad do las referidas minas, serán apremiados por 
el descubierto cu «pie se encuentran basta bacerla efectivo. Leou l'2 do Scliuinbre du '18G5.— 
P. K.—Salustiano Pérez. 

I ^ a r t U l o j u d i o i a l ( 
ÜE S A H A G Ü N . 

Coiiclui/c el estracto de las inscrip-
ekmes defectuosas que se ha-
/tan en el ttegittro de este par-
tilo. 

V m i L O ItK \'IU..\MAItTlN DE DON 
SANUIO. 

HAstica, no mnala su situación, dó 

Manuel Cunde, cabida de3 fanegas, ven
ia, año de I8<3. 

Id.,de Tomás González, ve.iila,18i8. 
Id. en Cólica, del hijo de Euscnio 

Obeja, cabida de un cuarto; venia en 
1882 

Id. en Campo, de Ildefonso Obeja, id. 
Id un cunsla su situación, de Ansel

mo Obeui. cabida de media carga, ¡d 
Id. . ile Miguel. Uollripiez, cabida de 

« erfeniines. venia en 18S3. 
Id.,de Blas Villafafie. cabida de tO 

heinioas. id . 
Id. , de íücae la Villataüc. cabida de 

una fanega, id. 

Id., do Vicente González, cabida de 
unciiarlo, venta en 1834. 

Id., de Lucio Villacorla, cabida de 10 
celemines, venta en 1886. 

Id. en ilarrioabajo.de José Diez, id. 
Id. en Quintanas, no consta el nombre 

del interesado, cabida de 3 celemines, id 
Id. en Cuesta, noconslacl non'ibredel 

inleresado, cabida de 10 celemines, lin
da P. Baltasar Díaz, O. Tomás Gonzá
lez, id. 

Rústica en Itequejada, no consta el 
noaibre del interesado, cabida de un 
carro linda N. Frailan Rodrigtiez, M." 
Froilan Iglesias, venta en 1857. 

. Id. en yesa íbajo. nn consta: el noin-; 
tíre.del.inleresado, cabida d e á fonemas, 
linda N*. Iftirro la Iglesia y otra de Toba
res, id. 

No consta el nombre de la finca ni sn 
situación, de Isidro Buiza. id 

Rústica en Campo, no consta el nom-
brii del inleresado cabida defi fanpiras, 
linda N. lüoacin.V'illaf.inj. O. Francise»' 
Obeja/venta e n 183» 

Id. éiil'mnas. de Manuel Martinez, id. 
l d . , iiocouslasnsiIui¡c¡on. de Bonifa

cio Antón, cábula d e l celemines, i i i 
Id , de Manuel Diez, cabida de 2 car

gas, id. 
Id. en Reguera, de Manuel Gonzá

lez, id. 
Id . , no consta su situación.de María 

González, cabida de 8 celemines, vento 
en 18(11. 

Id. en Ozare. de Manuela Otero, cabida 
8 celemines, hijuela en id. 
- Id. en Reib.nda, de María Otero, id . 

Id;, de Agueda Otero, cabida de 6ce
lemines, id. 

Id.', no consta su situación, de Tomás 
Otero, cabida de 6 celemines, id. 

Id., de Anselmo Otero, cabida de & 
celemines, id 

Id/oii Nava, de Vielorio Otero, ca
bida de 8 celemines, i i l . 

Id. en Majiietales, de Francisca Obeja, 
venta en id. 

Id. en Erica de Francisco Obeja, 
cabida de 8 cuartos, id. 

Id .noconsta su situación, de Fran
cisco Fernandez, cabida de 10 celemi
nes, id. ." 

Id., de León Antón, cabida de 6 cele
mines, id. 

Id. en San Andrés, de Juan Diez, id. 

Pueblo ¿e Yiltamorisca. 

No consta el mimbre de la linea ni 
su situación, de lus herederos de Basilio 
Alvarez, redención de censo en 1887. 

Rústica, id . , de Luis Orlé, cabida da 
7 celemines, venia en id. • 

Id., de Diiuato García, cabida de 8 
celemines, id. 

Id., en Caneina. de Vicente y Rosa 
Diez, cabida de un cuarto, id. 

Id, .no consta su «ilnacion, de Mar
tin Fernandez, cabida du 9 celemi
nes, id . 

No consta el nombre de la finca ni su 
siluacinn, de Pedro Prado, venta en 1S61 

llúslica id . , de Francisco y Valen-
tin de Prado, cabida de medio carro, 
venta en 18Í0. 

Id., de Rafael de la Rcz, cabida do 
3 celemines, venta eu 184(1 

Id , de Maria Diez, cabida de una fa
nega, venta en 1830. 

Id. en Vega, noconsta el nombre dei 
interesado, cabida.de i carros, venta en 
1883. . 

Pueblo de Villázan. 

Rústica en Villasco. de Saturnino 
Aricnza. venta aflo de 183á. 

No cunsla el nombre de la (lúea ni sn 
situación, de Diego y Cleiuenle Vega, id. 

Despoblado de Varriales. 

Rústira, no consta su situación, da 
Tomás del Ser y Domingu Caballero, 
cabida de 3 cuartos, venia aSo de 18(3. 

Id. , de Pablo Fcrmindcz, cabida de í 
fanegas, id 

Id , de Miguel Cuesta, cabida de un 
cuarto, venta en 184-7. 

Id , de Bonifacio Rojo, cabida de 1 
celemines id. 

Id„ de Juan Barlolemé y Loremo 
Cuesta, cabida de 3 cuartos, tenia 
en 1830. 

Id un Carrera, de Francisco Mantilla 
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y ( J i l i r H K v . cabidaHo 13 eelemincs, 
eambioen 1859. 

Id . no consta su süoarion, de San
tiago Vello, cabida de una faneca, "on-
lacnid . 

Id. do. Fernando [)icz, cabida de8 ce-
lomines, id 

Id en Alia Iglesia, no consla el nombro 
del interesado, cabida de 9 celemines, 
»enla en 1861. . 

Despoblado de Valdemniego. 

Rústica, no consla su situación, de 
l'ahlo D in . cabida do una fanega, ven-
la. año do-l «31. 

Id., de María Sanios Merino, cabida 
de. : l fanegas, id. 

Id. do ülias NiiiU'z, cabida de una fa-
Jiesa, venia en 1845. 

Id cu Valdrearreras. no consla el nom
bre del interesado, cabida de 9 ccleini-
BCS, venta en 1857. 

Coto de Trianoí. 

Todas las inscripciones do las fincas 
«|u« radican en esté coto eslari: defec
tuosas. 

Pueblo de Vitlamoraticl. 

Rústica, no consta su situación, de 
Joan y Sanios liogueía, venia, año de 
1889. 

Id., de Manuel Martínez, cabida de6. 
cuartas, venta en 1812. 
. Id., de Juan Morala. venta en 1856. 

Id , de Antonio Marliuez cabida do 
S diarios y medio, venia en 1818 

Id en Valdeborron, do Isidora Casa
do, id . 

Id en Ferra, de Nicolás Sanios, id . 
Id., du Juan Santos, id. 
Id., no consta su silnácion, de Cecilia 

Hartincz, cabida de 8 celemines, veuta 
en 1833. 

Id , de Catalina Barricntos, cabida de 
"diarias, venia en ISoB. 

Id. en Fílenle, de Alejo Barriales y 
Pedro Cuebas, cabida de i celemines, 
cambio en id. 

Id. no consta su situación, de Juan 
M a n , cabida de una cuarta, venia en 
ídem 

Id. de Benito Lo/ano, cabilla de 2he-
minas, venia rn 1858. 

Id en Camino Santa Cristina, de Isi
doro Santamaría id. 

No consla el nombre de la (inca ni su 
situación, de Anselmo Santamaría, id. 

Húslica en Fomolana, de Sanios Ca
sado, id. 

M.,nií consla su silnácion, de Felipe 
Marlinez, cabida de una faneca, id 

No consta el nombre de la linca ni su 
síliiscion. de Manuel Human, id. 

Itúsllca en Boca Aguila, de María 
Saiilamart.1, venta en 18(10. 

, Id. en Valdegorron, de Felipe Santa-
marta, venia en ISf i l . ' 

Id. on Fuente. deMaria Morala y Ala-
uasio Gallego, cabida de una liemiua, 
cambio en id. 

Id, eu Arrcn, de Isidoro Casado, venta 
en id. 
^ Id en Fucnle, de Alanasio Gallego y 

Silverio Morala, cabida de i celemines, 
cambio id. 

Id. en Recorba, de Agueda Sanios, 
venia en id. 

Id. de Manuel Castro, cabida de 3 
Miarlos, id. 

Pueblo de Villamteár. 

Riislica, en Linares, no consla el 
nombre del interesado, cabida do me
dí» hemina. venta, año de 1834. 

Id. nó consla su situación, de Nicola-
*« tucas, hijuela en 1851. 

No coalla el nombre de la (¡wa ni su 
silnácion. de UleUlcria, francisco, Vi - , 
crnlc, Manuel, Gabriel y Estefanía Lu
cas, iil 

(lúslica, no consla su situación, de 
Salvador Herrero! cabida de 9 celemi
nes, venta en 18S4 

Id. en Estacada, de Feliciano Puen
te, id. 

Id., de Pedro Puente, venia en 1855. 
No consl¡i el nombre de la finí» ni su 

situación, de Isidoro y Tomás Vega, id. 
Id., de Manuel Pérez y compañeros, 

redención, censo en id 
Id., de Isidoro Vega, venta en 1859. 
Rústica, no consta su silnácion, de 

Pablo Medina, cabida de 8 celemines, id. 
Id . de Diego Alonso, cabida de un 

cuarto, venta en 186(1. 
Id., de Antonio llojo, cabida de i 

montones, id. 
Id. en Vajcrá, de Alonso Rojo, id. 
Id. en Ericas de Manuel Puente, id. 
No consla el nombre de la linca ni su 

situación, de Juiiana y Lucas Cano, id. 
Rústica, en Fuente,'de Pelra Gonzá

lez, venta en i 861. 
Id. no consta su situación, de Domin

go Gó:izalez, cabida de 6 celemines, id. 
Id., en Yeracruz, de Isidro Vega, id. 
Id., nocónsla su situación,de Fermín 

Carrera y María Puente, cambio id. 

PREVENCIONES. 

1. ' Los que aparezcan 6 se crean 
interesados .eú las inscripciones ánle-
i'íormenle eslracladas, acudirán á recli-
iicarlas cóiiforme a lo |ireveuid(i en el 
Real decrclo de 30 de Julio último. 
. 2." También podrán >olicitai la rec
tificación y traslación de dichas inscrip
ciones a los nuevos llegislros los que 
tengan la representación legitima de 
cualquiera de los interesados, como el 
padre por el hijo, el marido por la mu-
gor, el luloró curador y el mandatario, 
auiique el mándalo sea"verbal ó lacilo. 

3 / Para adicionar el traslado de las 
inseripciónes defecluosas se pri-senla-
rán en el Itegistro los dociimenlos de 
que resulten las circunslaucias que de
ban adicionarse, y en su defecto una 
nota en que se expresen, eslendida de 
conformidad y firmada por todos los in-
lertuados. Cminil» diebas circiinslan-
eias se refieran á los linderos de una 
linca rústica se considerarán como i n -
tercsidos los dueños dolos predios co
lindantes. 

i . ' La rcclificacionprevenida es ne
cesaria para asegurar los derechos á que 
se refieren los mencionados asientos ile-
fecluosos. porque trascurrido m i a ñ o 
desde que empezó á regir la ley Hipo
tecaria en tanto se considera trasmilido 
el dominio de los inmuebles y constitui
dos, modificados ó esliuguidos los dere
chos reales de loda especie con relación 
á tercero en cuanto consle, asi en las an
tiguas coipn en las nuevas inscripciones 
y no mas, lo que no aparezca en ellas 
ésplícitamcnle consignado, aunque s-j 
acredile.por los lilulos d:; pertenencia, 
por los protocolos de las escribanías ó 
se juslilique plenamente por cualquiera 
otro de los medios deprueba que se ad
miten en juicio, no podrá oponerse á 
terceros adquirenlcs que hayan inscrito 
su derecho esceptuándose tan solo las 
hipolecas legales que menciona el arl. 
354 de la citada ley. 

Los que descuiden la rectificación de 
las inscripciones couiprendidas en este 
estrado, sufrirán los perjuicios consi
guientes á su negligencia. 

5.' Por la reclilicacion de los asien
tos defectuosos que se pida dentro de un 
año contado desde la publicación de es -
le anuncio ene! Eulclin déla provincia. 

,1 — 
sedcvcnsirá en el registro la mitad 
de los honorarios de arancel. Sabagun y 
Junio 9 de 1853.—Justo Misicgo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

'• El repartimiento de la conlribucion 
terriloriai (le este Ayunlaraienlo para 
ol año ecónóiiiico de 1863 al 1864. se 
hallará de iriánilicslo en la Secretaria 
del Ayunlamienlo por espacio de seis 
días desde-la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
lérmino reclamar de agravios por error 
en la aplicación del lanío por ciento 
que ha servido de tipo para el señala
miento de las cuotas individuales. Pon-
ferrada 11 de Setiembre de 1863.—Jo
sé Pérez Castro. • 

ANUNCIO'' OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO _ 
DE OVIEDO. 

Provincia de Oviedo. 

De conf irtni.lad alo ilispusslo 
en la fleal orden do 10 de Agosto 
de 18.58, se anunciaii vncnnles las 
escuelas siguientes que han de 
proveerse por concurso entro los 
asjjinintes que reúnan los requisi
tos prescritos en la misma. 

Espuelas elementales de niños. 

La de Sanlullano de las Ho
gueras, dolada con dos mil qui 
nieiitos reales. 

Las de S. Martin y S. Andrés, 
o» el concejo de S. Mal lín del liey 
Aurelio, con la mismo doUiuiuu. 

Escuelas incompletas de niñes-

La de Amandi en el concejo de 
Villavicüosa, dolada con mil dos-' 
cientos reales. 

La de Bümea en el de S;iii 
Martin del Itey Aurelio, dota.la 
con mil reales. 

La de Folgueras en el de Coa
rta, con la misma dotauiuu. 

La de Villatharlm noel de Na
va; con la misma dolaciuii. 

La d« Serainlinas ou el de 
B IUI, con la inisiiia dotación. 

Las de Coballes, Felgiierina, • 
Priores, Orló. Torna y Tozo, en et 
de Caso, con la misma dotación. 

Las de Bozanesy SoLo.detiun-
porada en el mismo concejo, ¡i car
go de un solo maestro, con la du-
laciou de mil reales. 

Escuelas incompletas de niñas. 

Las de Caso, y S. Martin del 
Rey Aurelio, doladas con mil y 
cien males. 

Los maestros y las maestras 
disfi litarán además de su suiddo 
lijo habitación capaz para sí y su» 
familias y las relribnciones do los 
ni.ios t¡ue puedan pagarlas. 

Los aspirantes prcseiilaráu sus 
solicitudes acompañailas de la re
lación iloi'iimeiilada de sus méri
tos y servicios, á la Junta provin
cial de Instrucción pública do Ovie
do eu el término do un mes, con -
lado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Oviedo I.°(loSetiembre 
de 1805.—El Rector, Marqués 
de Zafra. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. 

A - I V U I V C I O . 

Debiendo contratarso la adquisición de '11.000 quintales de Iriiro 
para el servicio de provisiones del éjércilo en las lactorias quu al pié 
se expresan, se convoca á pública subasta, que se celebrará simultá-
iieaiiiente en esta Dirección general y en la liitendencia-dcl distrito de 
Navarra el dia 50 del corriente á I» una do la tarde, con sujcciiin al 
pliego de condiciones inserto en la Gacela de Madrid de 10 de Agoste 
de esle arto, el cual, con el de precios limites, se bollará du maniliesto 
en las Secretarias de ambas citadns ilepenilencias; -en el concepto de 
que las coniiiciones 3.*, 8.* y 17 del referido pliego se modilican para 
dicho contrato eu la l'ornia siguieulé: 

CONOIC10K 3.* 

La entrega del trigo que expresa el cuadro se hará en esta forma: 
2.000 quintales á los quince días siguientes al en que se haya enmuni-
vado al asentista la aprobación del remate; 2.000 quintaleb en todo el 
mes de Diciembre; ó.OOO en todo el mes dé Kebreiode 1864, y los 
4.000 restanleti en el de Abril iuoicdislo. 

;fc 

si 



8 . ' 

E l pago-detrigo que entreguen losxontratislas, y que nunca, cxcev 
der4 efl.cajla;pl»i!Olde las.BanUihtlesimarcailas en taconilieioil 5.* mo-
dideata, se verilícará por la ÁiíiHinislraeion"irtilitsr riel 'detrito; previa 
Ja, presentación de les recibos que justifiquen la entrega, y liquidación 
que corresponda, 

• \ : . . . . . . ••••'n.' ' ' 

Para entrar en licitación será circunstancia precisa que|.e.l ,prq|jo-' 
nenie justifique haber becho un depósito en metálico ó viilpres íiqui.ya .̂ 

. lentes, en la farriia que la ley determina, por im|rárle...!ÍliUT5}'^'°19'tf' 
cuando menos del valor total del triga á .que sé i'.elierá su ,pfeiia,;cajfcu?-j 
lado pbr el precio límite; y luégoque el eqq^alp' haya-úti^cido 
bacion del Gobierno, él rematante áunientárá dicbo depósito liijsta el va
lor de'la sexta parte de su' compromiso, qiieílanilbeste gáfaiitízailo en ' 
dicha foriUa hüsla su leriiiinación,' b bien .teniendo siemipre el.cóiítralis-' 
tá por cobrar el importe de dicha sexta parte de' lá'especie, según 'mejor 
le convenga, en cuyo casó, justificado que sea liuber realizado la prime
ra entrega, áe'lé dovolveráel depósito. 

' Las propósiciones estarán formuUiiiis óón estncto árreglo al modé- ' 
lo que tauibióu se publica, y serán ádinitidiui.'d^éW^i^Miiiíiiiitei'.de' 
dar principioá la subasta. Madrid 10de"Seíiét¿btfe'de'1865;—lil Iri-1 
tendente Secretario.'Jbaquin Gaivez, " '• '.'*' 

CUADRO DE U S FACTORIAS Y CANTIDAD DE TBIGÓ QUE SE CONTRATA. 

FACTORIAS, 

Pamplona.. 

Procedencia 
del trigo. ' 

ífelpals. 

NOMBRE. 

Pelado,; 

Pesa de la fanega. 

Libras caslcllaiias. 

9,4 

; y ninlrlcs 
castellanos. 

ll.OOft 

MODELO D E PUOPQSICIO.X. 

D.'N'. :rí.', vécino-de ' ,, residenteen . . . . 
callé de , núm. ;, enterada.del,;,anuncio y 
pliego dé las condiciones estublecidas para la adquisición por parle del» 
Adniinisliacioii niitiuf de '; 1 "; quintales cas'te|la.iios de Irigo, tft-
VU pliego de condicione'i'ápareció. eri la Gaceta de -tiadrid de 10 de Agos
to de este afto, sé- compl;6inéte i onlrogiir, coa enlera sujécioñ de 
BII.-IS, ijaiillales(>n'la factoría de -'' ••• 
al precio de cada quintal castellano. Y para.que sea váli
da esta proposición, acompaita adjunto el documento que acredita ha
ber hecho el depósilo, correspondiente.. 

' [Pecha y firma del pi'óponenté.] ' 

ADMINISTRACION PiliNCIPAL. DE CORREOS D E L E O N . 

3Vtes . <ie> A g o s t o ¿Le 1 S € > 3 * 

tfrl'aciim de- Tai cartas ddcnidás' en- cstn Admiriitiíracion por liabw salido, del' 
buzón sin, el'cbrresfóndUnlc fraiiquco, ''' '•»••'•'*'"• 

Personas ¿>' quiénés se' dirigen.' 

• | k Antonio, Fernandez, Soldado.. 
Antonia Blanca. •. : . , ..: . .. . 
Domingo. Ra:nos 'García. . ^ . 
Francisco Alvaíez. 
José Blanco.. .. . . . . . . 
Justo, Ciesa. . . .. .. .. 
Frailan. García.. . .. . . 
Josefa-Lopez. . . .. .. .. 

aria González. . . . .. .. 
";'PédíbV-Dieí Ca'nseCO.: *•*. -

prudencio, Donoso. . ' ' 
i " (Retra Ortega..;;. . , : \ <-
, i jlainon:Chamori¡o... .. .... 

' . " Sa'ritiagfti Ro'iriglieZi. .. 

Direccion' qúe lloVari liis cartas. t'í': 

Isla'd&Santo.l)offlingo,.Asua.. 
Jslii.de-Cuba.. 
Puerto,Rico. 
Bembibr'e,. LiTjr'Aíi.' 
Mieres-Figaredo. 
Valladolid.. 
Lacio. 

' Monforto,. S.. Salvador de Neygada. 
Burgos.. 
;Habaaa. ..• ' • , ' * ' ' ' ' ' 

. I ) . Benito> •••• • • 
Madrid.. . . i - . . 
M a d r i d . ; .. , 

' CándiiL. 

fSp^l-.'.v 
I¿on 8 dfeSetiembre de 1863..—El Administrador, Juan Maataeoni 

ADMINISTRACION DE CORREOS DÉ ASTORGA. 

&ibalterna de la principal de León. ' 

j M L o s d e A - g o s t o d e 1 S 6 3 . 

PerSonas'á quienes se dirigen, 

•:D\ Esteban Martihéz.- . •. 
Isidro Crespo Pérez; . . 

. Juan Antonio González. 
Juan Méndez. . . .. .' 

• José Alonso Prieto.. . . 
José Fernacde/í . ' ¿ . . 

. : Moteo García Cura. . . 
Mtircos Prieto . . , . 
,Pedro Pérez G á r c í a . . ' . 
Toribiu Pollun. . . . 
Vicente Renedo. . . 

Dircecíon 'qi'iél&vañ las ¿arlas. 

Rióseco. 
Puente Ccsures. 
Vega del Bollo. 
Vitoria. 
Madrirl . • 
MndiM. 
Bañera, Vil laférrueüa. , 
Balamánca . -; . , ; ,. 

. Puerto-Rico, . 
Galapagar. 
Aranda del Duero. 

Astorgo 31 du Agosto de 1863.—El Administrador, losó SHutamarina. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE SAIIAGU.N. 

Stibálicriia de la principal de León. 

M e s d e A a o s t o d e 1 S Í 6 ^ 3 . 

Personas á ,qüíe¿é& se dirigen. . Direcciort,,qué'i llevan las carias: 

I). Salvador Vázquez. ' . . ... 
Juan el [Maquinista. - .. . 
Vicente de Castro; Soldado. 

.. jCanioft de los Condes , 
¡Curri'on de. los'Condes. 

.. Isla dé Suato Domingo. 

• SahaguoL.SLde Agosto de 1863:—El Adininisírador, Juan Vil la lba . 

• '•' ESTAFETA DE RIA.N0. 

'Subalterna de'la principal de León. '' 

, i w í o s . d e ¡ A s o s t o d e 1 8 6 3 . 

Persona* á.' quienes so dirigea. Dirección que llevan las carias. 

D." Luisa Monge. . . ... 
Ramona Feliciati.. . . 

. Pfclencia. 

. Oviedo,:Teberga.. 

Riaüo 31 de Agosto,de ,1803,-^31 Administrador,. Fernando, Arainburu. 
Alváte l . • »"V .- • ' ' • • • 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l Sábado t2 del corriente se 
extravió del mercado de esta ca
pital una vaca vieja,, batdina con 
las astas gastadas "dé la cornal:. La 
persona en ciiyo! podcc, se halló sé 
servirá- entregarla á su;dueito Ma
leo Férnaridez, vecino dé Eerrál, 
ó éri León á"Andrés. Naváives, ca
lle de la Rúa, n.' oS-, quien abo
nará íos gaslos y gralificaiá. 

vides el día 10 del- corrienle, lo 
entregará en León, casa de I). Do
minga Mufloz, plazuela de las'Car-
iiicéiias, iiúm. S,' el que pagará 
Jos gaslos y demás.—-Señas: enle-
io, pelo negro, bebedero blanco, 
.un cemuliiiO; en amibos lados del 
pescuezo, deslierrado; edad C artos, 
alzáda & cuartas y 2; dedos, una 
cicatriz en los ríñones curada, un 
poco mauibieso, de la mano, de
recha. 

El que kubiese encóntrád» un 
pollino que se exliavió cu Bena-

Impronta de Jasé '8. BLÍiinado, PlalccNn»?--


